
 
 
 
 
 
 
 

Expediente 002/2026 – Congreso ITCC 2027 

Se han analizado las memorias técnicas presentadas por las siguientes entidades: 

 H71 HOTELES S.L  
 MARÍA DEL PILAR LORENZO MAZAGÓN 
 TELECYL, S.A. 
 DION EVENTOS 
 ESCIENCIA Eventos Científicos S.L.  

Todas las propuestas cumplen con los requisitos técnicos establecidos en los pliegos, 
siendo susceptibles de valoración. 

1. Adecuación de la sede y ubicación.  

Este ha sido el factor determinante en la diferenciación de las ofertas, dado que la 
proximidad a Atocha y al Hospital Niño Jesús era un criterio prioritario. 

 H71 HOTELS: Presenta la ubicación más adecuada, al estar muy próxima tanto a 
la estación de Atocha como al Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 

 MARÍA DEL PILAR LORENZO MAZAGÓN: Se sitúa en un punto intermedio, 
aproximadamente a 7 km de los puntos prioritarios (Atocha y Hospital), aunque 
mantiene buena conexión con el aeropuerto. 

 TELECYL: Ubicación menos favorable (≈14 km), penalizada pese a buena 
conexión con aeropuerto e IFEMA.  

 DION EVENTOS: Es la propuesta menos favorable en este aspecto; se ubica en 
una zona periférica cerca del aeropuerto, alejada de Atocha y del Hospital, lo que 
dificulta la movilidad y las actividades vinculadas al centro hospitalario. 

 ESCIENCIA: Ubicación intermedia (≈10 km), con buenas conexiones (metro y 
cercanía a Chamartín).  

2. Espacios y adecuación técnica. 

 H71 HOTELS: Ofrece espacios adecuados para 300 personas y salas 
complementarias que se ajustan a las necesidades del congreso  

 MARÍA DEL PILAR LORENZO MAZAGÓN: Espacios bien dimensionados, aunque 
sin equipamiento audiovisual integrado.  

 TELECYL: Excelente dotación audiovisual, muy completa y detallada.  

 ESCIENCIA: Sala plenaria sobredimensionada (500 plazas vs. 300 requeridas), sin 
alternativas adecuadas.  

 DION EVENTOS: Presenta una deficiencia por sobredimensionamiento; su sala 
plenaria tiene capacidad para 488 personas, lo que excede significativamente el 
aforo previsto (250-300) y podría afectar a la cohesión del evento. 



 
 
 
 
 
 
 

3. Metodología y planificación 
 
No se observan diferencias significativas; todas cumplen correctamente. 

4. Servicios Integrados 

Todas las empresas proponen un modelo de sede única (alojamiento, salas y 
restauración en el mismo lugar), lo que se valora positivamente por facilitar la operativa. 

5. Conclusiones finales 

La adjudicación se orienta hacia la propuesta más equilibrada en conjunto, primando la 
adecuación a los criterios de ubicación y necesidades del evento frente a propuestas 
técnicamente más avanzadas, pero menos alineadas con los requisitos prioritarios. 

H71 HOTELES S.L. 23 puntos 

MARÍA DEL PILAR LORENZO MAZAGÓN 19 puntos 

TELECYL S.A. 14 puntos 

DION EVENTOS S.L. 14 puntos 

ESCIENCIA EVENTOS CIENTÍFICOS S.L. 16 puntos 
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